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BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA. '

AimctTLO DE OFICIO.

Núm 95.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO 
I>K LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Circular núm «8.

Por el Ministerio de la Gobernación de 
la Península se me ha comunicado con fe
cha 8 de los cocientes la Real óraen si
guiente.

Por Real orden de 11 de Mayo último 
5. il. sé sirvió mándar que quedase ápla- 
Za< 8 P®ra la primavera dei año actual la 
e posición pública dé los productos de la 
ln' Ultr,a española, ^ue ha de celebrarse en 
esta córte con arreglo á las diipósicioíies 
contenidas en la instrucción corbunicadá por 
circular á todos los Gobiernos políticos 
con fécha H de Febrero del año ¿riteribr. 

roxirha ya la época en que debé verificarse 
esta importante sokmnidád de la indüstlia 
lr*dí(.eria^ y en v¡sla (je |0 manifestado por el 
liicciór del Conservatorio de Artes, la Réi- 

na se ha servido señalar el día 20 de Abril 
pfoximb para la apertura de la esposicidn, 
admitiéndose hasta entonces todos los ob- 
)< los que se presénten, y él 31 de Mayo si
guiente para su conclusión. Goh éste rrió'ti- 
Vo ha tenido á bien resolver S. M. qúe se 
Publique huevarñente en la Gaceta y Bole
tines oficiales la referida instrucción dé 6da- 
tro de Febrerb del año últi/no, Mdn la Va- 
r**cioin que corresponde en él artículo 1. b , 
P^a que llegue a conucimieulo de todos 

los que pueden presentar objetos de industria, 
recordando á V. S. muy principalmente el 
encargo que se hizo por el ai li údo 18 de 
la misma, á fin de que valiéndose de las so
ciedades económicas, juntas de comercio, 
corporaciones gremiales y otras cualesquiera 
que, por el objeto de su in\tituio, ó por la 
ocupación profesional de sus indi vidrios pue
dan cooperar mejor á la realización de las 
miras dei gobierno, sé logre reunir en la pró- 
sima exposición lodo cuanto mas útil pro
duzca la industria del país y sea digno de 
presentarse al público tanto para que sirva 
de provechosa estímulo á los «lemas producto
res, como para la mayor recompensa y lad
ró de los premiados. De Beal orden lo digo 
á V. S. para su idleligéucía y efectos espre- 
sados.

Instrucción que deberá observarse para celebrar 
en Madrid la esposicion püblica de los pre- 
ductos de la industria española.
Artículo i.° Todos ios efectos de artes 

é industria que hayan de presentarse á la ex
posición pública deberán estar en Madrid an
tes del dia ao de Abril próximo en cuyo día 
principiará la exposición eontihüahdo basta 
el 31 de Mayo siguiente.

Art. 3. 0 El que quiera esponer algún 
articulo de ihddstria propia deberá presentarlo 
al Gefe político de la provincia, si está elabora
da en la capital ó á los Alcaldes constítuciÓ- 
nales dél püeblo en que resida el interesado.

Art. 3. 0 El Gefe políticó en la capital 
de la próvin'ciá y los Alcaldes constitucional» 
é'h átiá fés^ctiitás jórisdiccidnég, harán reco
nocer los artículos presentables y marcar y se* 
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"llar el cajón, caja, tonel, bulto ó pliego que 
' los contenga y devolverlos en esta forma al 

dutfío con una certificecion que espíese lo que 
contiene cada cajón ó bulto sellado y asegure 
estar elaborados en el mismo pueblo, añadien
do el nombre del fabricante y el precio de los 
artefactos al pie de fábrica, cuyas diligencias 
se ejecutaran de oficio con sencillez y breve
dad y sin causar gastos á los interesados.

Art. 4. 0 Estos harán conducir de su 
cuenta los cajones ó bultos marcados y sella
dos y entregados con las certificaciones men
cionadas en el conservatorio de artes de Ma
drid para el dia i. 0 de Jbril.

Art. 5. 0 Los artefactos y objetos que se 
presentaren después de dicho dia , serán ad
mitidos á la esposicion pública, pero no ten
drán opcion a los premios.

Art. 6. 0 Tampoco la tendrán los estran- 
geros residentes en España si no están casados 
con española ó tienen fabrica ú obrador es
tablecido desde dos años cumplidos antes déla 
época de la esposicion pública, ó si no han en
señado su arte ú oficio a seis españoles por lo 
menos.

Art. 7. 0 El Alcalde constitucional que 
dé certificaciones para e| objeto especificado en 
los artículos 3. 0 y 4. 0 , remitirá copia de 
ellas al Gefe político de la provincia 
inmediatamente que las baya firmado, manifes
tando si el género ó artículo es de mucho 6 
poco despacho en la provincia ó fuera de ella.

Art. 8. 0 Luego que los Gefes políticos 
reciban las copias de las referidas certificacio
nes, las remitirán al Director del conserva
torio de artes: también le remitirán las que 
dieren por sí mismos en la capital de la 
provincia, y en ambos casos añadiran a las 
circunstancias espesadas en el artículo an
terior, las observaciones que juzguen conve
nientes.

Art. 9. 0 Los géneros ó artículos que 
vengan de fua|a de Madrid para la esposicion 
pública de lal^jusiria , entraran libres de de
rechos de puertas.

Art. 10. Para evitar abusos en la reme
sa de los objetos, los Gefes políticos y los 
interesados tendrán presente que solo se ad
mitirán las muestras que basten para dar á 
conocer cada artículo de industria , por ejem
plo una pieza de cada clase y color de regi
dos de lana, seda, algodón, lino, cáñamo, 
mezclas &c.; y en la loza , cristalería , vi- 
drería, botonería &c., únicamente el surti
do suficiente para formar juicio del estado 
y progresos de cada uno de los ramos y no 
para traficar de otro modo con ellos. Si á 
pesar de esta advertencia se encontrasen can
tidades que escedan de lo que va dicho con 

2
respecto á las muestras, se sujetarán al pago 
de derechos, ó los afianzaren los dueños de 
ellos con arreglo á lo que sobre este parti
cular está prevenido, para el caso de que con
cluida la esposicion, los estraigan fuera de 
Madrid. Por lo cual si hubiese fabricantes 
que quieran dar mayor estension á sus re
mesas para que las labores se conozcan me
jor, podrán hacerlo aparte de las muestres, 
sujetándose al reconocimiento' ordinario de la 
aduana y á los reglamentos de rentas.

Art. 11. Al pie de cada uno de los ob
jetos que se presenten en la esposicion pú
blica, se pondrá vn rótulo escrito con clari
dad y limpieza que deberá remitir el mismo 
dueño con su nombre, precio y lugar donde 
esten elaborados.

Art. ra. Concluida la esposicion se pro
cederá á la calificación de los objetos, y á la 
sdjudicacion de premios, devolviéndose aque
llos á sus dueños respectivos.

Art. 13. Para que nadie se detenga en 
presentar los productos de su trabajo, inge
nio y aplicación, se advierte ser objeto pro
pio para la esposicion pública todo ramo de 
industria desde las telas mes ricas de oro 
basta los mas toscos sayales; desde los mode- 
1b» mas perfectos de máquinas é inventos, has
ta los mas ordinarios y usuales; desde las ha- 
lajas de piedras preciosas hasta las piezas de 
loza ordinaria y de barro; y en suma todo 
utensilio útil en la economía rural, civil y 
doméstica por ser del interes del Estado co- 
Docer y promover toda especie de labores.

^rt. 14. Los artículos que hayan estado 
en la esposici o pública, ' podrán tender allí 
mismo libremente pi r ks propfetBrios, si les 
acomodase en los dias que al efecto se seña
laren después que se adjudiquen los premios.

Art. 15. Se distribuirfín estos el 19 de 
Noviembre para solemnizar asi ios dias de 
S. M.' la Reina,

Art. i 6. Consistirán.
i. ° En medallas de oro, plata ó bron

ce con el busto de la Reina Doña Isabel II 
y una inscripción, de las cuales se podrá 
usar como una condecoración.

2. 0 En la honra de ser admitidos los 
premiados á besar la Real mano de S. M.

3. 0 En honores y condecoraciones por 
la utilidad que resulte al Estado de sus fá
bricas ó establecimientos.

4. 0 En mención honorífica de las per
sonas que la merezcan. .

Ademas los concurrentes tendrán la oca
sión de dar á conocer sus géneros de que el 
público lo.s aprecie y busque y de que re
pita con elogio el nombre de los artífices. A 
les que obtengan ptemio ó mención se les 
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dará un ejemplar impreso de la relación de 
la esposicion pública y de las calificaciones 
y premios.

Art. 17. para calificarlos objetos pre
sentados y graduar los premios, se atenderá:

^•° A que los géneros y artículos sean 
e uso y despacho en el comercio.
2 ° A su buena calidad y cómodo precio.

° A que sean los que escusen la en
trada de productos estrangeros de igual na
turaleza.

11 o * . •, A que si son instrumentos máqui
nas o herramientas estén bien construidas y 
contribuyan á aumentar, abaratar y mejorar 
os productos y los medios de ejecución, pre- 
utií ‘^Se i°s ^ue proporcionen mas estensa

Art. 18. Los Qefes políticos, al publicar 
- esta instrucción, se valdrán de cuantos medios 

er dicte su prudencia y celo para estimular 
a los artesanos fabricantes ú otras personas 
industriosas de la provincia á que remitan 
inue.sicas de sus géneros y artefactos, hacién- 
< oles entender el ínteres y gloria que de es
to debe resultarles, añadiendo al enviarlas sus 
observaciones propias sobre el estado de ade
lantamiento ó decadencia de cada ramo y so
bre ¡os medios mas fáciles de fomentarlos, 
oyendo antes á los mismos interesados.

Zo í incalculables ventajas que á las ar
tes e industria nacional debe producir la 
noble emulación de los apetecidos premios 
que se dispensarán por el Gobierno á los 
que sobresalgan en los diferentes ramos de 
riqueza pública, me hacen esperar que los 
artistas y directores de fábricas y esta* 
blecimientos agrícolas é indistriales se es
timularan á presentar sus productos en la 
esposicion pública, remitiéndolos á este Go- 
bterno político desde 1. ° de Marzo pró- 
ttinto hasta el 31 del mismo, para los ejec- 
tos prevenidos en el articulo 18 de la re- 
jerida instrucción. Zaragoza 19 de Fe
brero de Antonio Oro.

Núm. 96.

Subdelegacion de Rentas Nacionales de la 

Provincia de Zaragoza.
Para pago á la Hacienda pública de seteil- 

t0 y un mil nuevecientos setenta y siete rs. 
ao mrs. vn. que D. Gerónimo Cirio y con- 
tortes vecinos de Qiiicena provincia de Huesca^ 
°deudan á la misma como fianzas de D. Maria
no EspaRol arrendador qne fué de la Encomien
da de San Juan de Huesca, se venden las fincas 
$lSuientes sitas en dicho pueblo y sus términos»

, Una Demba en eecano de cuatro cahicea 
tierra tasada en 6ooo rs.

■Un campo de un cahíz seis {anegas de tier- 
rai 3550 rs.

Una faja en la huerta de un cahíz, 1990 rs.
Uu campo de un cahiz cuatro fanegas 3000 

reales. •,-1
Una faja con árboles de siete fanegas 2000 

reales.
Uo campo en la huerta y secano de un cahiz 

cuatro fanegas 3900 rs.
Otro campo de uo cahiz 2900 rs.
Un campo en la huerta de un cahíz cuatro 

fanegas 4950 rs.
Un huerto de un cahiz dos fanegas 3950 rs.
Una hera y Demba junto al lugar dos cahí

ces dos fanegas 3000 rs.
Dos ortales de una fanega 980 rs.
Una viña eo secano de un cahiz dos fane

gas 990 rs.
Un campo de tres cahíces de tierra 2500 rs.
Un campo yermo da dos cahices tierra 

•500 rs.
Otro campo yermo en secano de siete cahi

ces cuatro fanegas 7000 rs.
Una casa en dicho logar confronta con gra

nero que fué de Monte Aragón 20.000 rs.
Otra casa primera entrando al pueblo cami

no de Huesca 40.000 rs.
Un campo yermo en secano de tres cahicea 

1300 rs.
Una faja en la huerta 1700 rs.
Unas suertes de un cahiz 2000 rs.

' Un huerto con casa de cuatro fanegas 6000 
reales.

Una Demba en secano de dos cahíces cua
tro fanegas 3000 rs.

Una viña en secano retasada en 1170 rs.
Un huerto cerrado de cuatro fanegas 847® 

rs, 20 mrs.
Un campo con olivos de seis eahices de tier

ra 17.882 rs. 12 mrs.
Un campo y viña de cuatro cahices 9411 

rs. 26 mrs,
Tres fajas en la huerta de siete cahices cua

tro fanegas 11.217 rs. 4 mrs.
Un cuatron en la huerta de seis fanegas 

13» 7 rs. 22 mrs.
Dos cnatrones en la huerta de dos cahicea 

dos fanegas 3576 rs. <6 mrs.
Uo campo eo secano un cahiz cuatro fane

gas 573 rs. 32 mrs.
Otro campo en secano de tres cahices de 

tierra 1694 rs. 4 mrs»
Otro campo en secano de ocho cahíces 3576 

n. r 6 mrs.
Otro campo de cuatro cahíces 1882 rs. la 

mrs.
Otro campo de tres cahices 1694 rs. 4 mrs.
Una Demba de tres cahices 32 94 rs. 4 mrs. 
Las personas que quieran interesarse en I» 
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compra de alguna ó algunas de las citadas fin
cas, podrán concurrir á los estrados de esta In
tendencia el dia veinte y cinco de los corrientes^ 
á las doce de su mañana en donde se subasta
rán en favor del mejor postors debiendo adver
tir que no se admitirán las dos terceras par- 

Jes de sus. respectivas tasaciones. Zaragoza 9 
de Febrero de i^^s.TzJuan de Car denos.zz 
Por mandado de S.'S., > Gorgonio Arnés.

PARTE’NO OFICIAL.
El magisterio de niños con el agregado 

de organista de este pueblo se’ halla vacante; el 
ayuntamiento le asigna la 'dotación de dos mil 
rs. vo. y seis cahíces de trigo; con mas cuaren
ta rs. vn. mensuales que iecpróducirá otro erho- 
lumento que podrá tomará su cargo, compati- 
•ble con el dese-rwpeño del magisterio. ’Los pro
fesores que gusten obtenerlo, siendo organistas, 
dirigirán-sus solicitudes francas de-porte ál se- 

4fiar Alcalde del mismo -basta^el dia 2 de Marzo 
próximo en que se proveerá. Leciñena 10 de 
«Febrero de 1845.

Estatutos .del Monte-pió tde tribunales.
Fundación del Monte-pió de Tribunales = L« 

estension que reciben las sociedades de socorros 
mutuos confirma el íntimo convencimiento de 
su inmensa importancia, y la necesidad de és
ta clase de instituciones. Todas.las 'recientemen
te establecidas, fundadas sobre la bate de quo 
los capitales se conserven ¡en poder .de los aso
ciados, ó que no haya mas fondos que las di
videndos indispensables para cubrir las atencio
nes, tienen uñ período brillante, á saber, el de 
tu juventud, que puede considerarse mas ó me
nos dilatado -según las reglas para k admisión 
de los individuos, y el celo y (economía emplea
dos por los que tienen r L.encango de .dirigirlas.

A esta époqa de esplendor puede sin embargo 
seguir otra de decadencia, en que menores las 
entradas, grandes las cargas, y crecidos los re
partos, ofrezca grave riesgo su existencia, si no 
te toman fuertes precauciones, y se adoptan es- 
traordinarios retíos. Los socios á .quienes en 
un principio se dieron inmensas garantías, ofre
ciendo grandes perií.io.ues, pueden verse expues
tos á perder el fruto de sus desembolsos y no 
interrumpida constancia, en- el caro en que ne
cesiten los socorros prometidos; y después de ha
ber contribuido muchos años n aliviar la suerte 
.de Us familias dR sus fiomlaneros, tener el ines- 
plicable pesar de np xecibix una compensación 
r#n jusf¡a y merecida.

La falta de previsión ó el errado cálculo de 
que los fondos reunidos han de ser necesariamen- 
fe disipados, impiden que desde un principio se 
piense en remediar tan grabe inconveniente, por
que ó deslpmbra la idea de que con una módica 
contribución anual puede aspirarse á pensiones 
rpuy crecidas, lo cual halaga mucho', á la genera
lidad, ó no se advierte, que grandes cantidades 
recaudadas por personas de probidad y arraigo, 
é impuestas con toda seguridad, ademas de ofre
cer vpnsta.nte duración, son la mejor garantía 
qqp ppede darse q Iq$ asociados.

Ejemplo d« esta verdad son algunas de las so
ciedades mas antiguas y acreditadas de esta cla

se, que á pesar del gran numero de individuos 
. deque se componen, y de la faiiiidad con que 
atienden al religioso pago de tus oblig&ciopes, 
no dejan de pensar en la imposición de sus ca
pitales como la base mas segura de sb existen
cia. Y con tal convencimiento no puede dudarse 
de que el medio mas análogo par» obviar en su 
mayor parte los graves riesgos que en lo sucesí- 
vc pueden oponerse a la duración de estas asocia
ciones,, será, imponer desde luego repro iuctiva- 
mente los capitales calculados a ios socio , exi
gir á estos ademas un dividendo módico pura las 
atenciones, y lo que reste en los primeros años, 
en que las cargas han de ser corras, volverlo á 
imponer del mismo modo con el objeto de te
ner, un gran capital, cuyos productos unidos á 
los dividendos, sean suficientes para el pago de 
todas las atenciones cuando llegue el período te
mible en esta clase de sociedades.

La prudente adopción de este pensamiento 
proporcionará una inmensa garantía de estabili
dad, que será tanto mas apreciable, si á la colo
cación pronta y segura de los capitales va uni
da la administración económica de los produc
tos. En el dia el dinero impuesto con buenas hi
potecas no ofrece riesgo, y su rédito legal es bas
tante para llenar el objeto indicado. Por eso se 
propone como uno de los medios mas seguros, 
una vez que en a.gunas otras imposiciones suele 
haber inconvenieuter, que realizados causarían 
daños incalculables á la asociación.

En esta base tan duradera se tunda el Mon
te-pió creado para proporcionar socorros á log 
individuos de las recomendables clases que pro
fesan la carrera del foro, ó se dedican á los di
ferentes ramos de la curia, si llega un caso era 
que no puedan ganar su subsistencia; y á las fa
milias de estos cuando ocurra su fallecimiento. 
Al crearlo se ha tenido presente la necesidad de 
calcular cortos capitales y exigir módicamente 
su pago, para no denegar la entrada á muchos 
que convencidos de sus ventajas tendrían era 
otro caso que renunciar á ellas. Satisfechas las 
cantidades que aquellos importen es muy sopor
table la suma con que se ha de contribuir anual
mente por vía de dividendos, y los individuos 
ademas de saber desde su ingreso todo lo que 
pueden pagar por ambos conceptos (que escederá 
muy poco en lo general del importe de una 
anualidad de las respectivas pensiones), pueden 
tener grao seguridad en la existencia del Monte, 
para cuando llegue el caso de que ellos ó sus 
familias necesiten sus socorros.

Adoptadas por último las suficientes garan
tías para la mejor dirección del Monte, la se
gura imposición de sus fondos y la mas econó
mica y bien entendida administración del mis
mo, se ha procurado afianzar su existencia de 
tal modo, que todos los que en él se inscriban 
tengan una seguridad podtiva de que en nin
gún tiempo pueden llegar á ser irrealizables sus 
conocidos é inmensos beneficios. Asi han pro
curado enlazarse las ideas que deben contribuir 
á hacer peimanente esta útil institución, y las 
personas que han concebido el pensamiento creen 
que el 'bien de los individuos y la conservación 
del Monte se encuentran garantidos en los artí
culos del reglamento que han aprobado para go
bierno del mismo, con tan loable y fi'anrrópico 
objeto. [ Se continuará, j

Zaragoza: Imprenta Nacional 
Su propietario, Ramón Aharet.
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